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I. COMUNIDAD DE MADRID

C) Otras Disposiciones

Consejería de Sanidad

HOSPITAL UNIVERSITARIO “INFANTA SOFÍA”

37 RESOLUCIÓN de 27 de noviembre de 2017, de la Gerencia del Hospital Univer-
sitario “Infanta Sofía”, como órgano de contratación, por la que se designan
con carácter permanente los miembros de la Mesa de Contratación.

La Directora-Gerente del Hospital Universitario “Infanta Sofía”, en virtud de las com-
petencias atribuidas en materia de contratación administrativa por Resolución de 25 de fe-
brero de 2011, de la Viceconsejería de Asistencia Sanitaria, de delegación de competencias
en materia de contratación y gestión presupuestaria en los Gerentes de Atención Especiali-
zada, Servicio de Urgencias Médicas de Madrid y Centro de Transfusión (BOLETÍN OFI-
CIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID de 31 de marzo de 2011),

RESUELVE

Primero

Constituir la Mesa de Contratación del Hospital Universitario “Infanta Sofía” con las
funciones que tiene conferidas por la Ley.

Segundo

Designar, con carácter permanente, como miembros de la Mesa de Contratación del
Hospital Universitario “Infanta Sofía” a los siguientes:

— Presidente: El Director de Gestión. Suplente, una persona perteneciente a la Comi-
sión de Dirección.

— Secretario: El Jefe de Servicio de Suministros. Suplente, un representante de la
Unidad de Contratación Administrativa.

— Vocales:
� Un letrado habilitado para asistencia a Mesas de Contratación, por la Conseje-

ría de Presidencia, Justicia y Portavocía del Gobierno.
� Un interventor designado por la Intervención General de la Comunidad de

Madrid.
� Un representante de la Dirección de Enfermería.
� Dos representantes adscritos a la Dirección de Gestión.

Tercero

Cuando las circunstancias del expediente así lo aconsejen, podrá constituirse una Mesa
de Contratación específica para tal fin.

San Sebastián de los Reyes, a 27 de noviembre de 2017.—La Directora-Gerente, Rosa
Bermejo Pareja.

(03/41.337/17)
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